
 

 

 

 
ACTA - 5° CONSEJO ZONAL DE PESCA AÑO 2019 

REGIONES ATACAMA Y COQUIMBO 
02 de Septiembre de 2019  – Coquimbo 

 

Con fecha 02 de Septiembre de 2019, se llevó a cabo reunión extraordinaria del Consejo 

Zonal de Pesca de las Regiones Atacama y Coquimbo, realizada en segunda citación, en las 

dependencias de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, Regiones Atacama y Coquimbo, 

ubicadas en Avda. Ossandón N° 890, Coquimbo.  La sesión inició a las 12:20 horas. 

 

Asistieron a la reunión los señores Consejeros:  

Javier Cáceres Erazo, Enzo Acuña Soto, Héctor Álvarez Alcayaga, Luis Durán Zambra, Elías 

Marambio Muñoz (no formó parte de las votaciones, llegó al finalizar la sesión), Luis Cuello 

Viera y Juan Carlos Fritis Tapia, Presidente de este Consejo Zonal de Pesca (ver anexos).  

El Presidente da la bienvenida a los Consejeros Zonales de Pesca y menciona que los temas 

a tratar en esta sesión son los siguientes: 

 

• Informe Técnico (R. Pesq.) N° 160/2019 – Modificación de Res. Ex. 1700/2000 que 

establece Artes y Aparejos de Pesca. 

• Informe Técnico (R. Pesq.) N° 184/2019 – Complementa Informe Técnico 160/2019. 

• Conformación Comisión Perforaciones Crustáceos Demersales (Elaboración Informe 

Técnico). 
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1) Informe Técnico (R. Pesq.) N° 160/2019 – Modificación de Res. Ex. 1700/2000 

que establece Artes y Aparejos de Pesca 

 

� Objetivo:  

Actualizar la medida de administración destinada a regular los artes y aparejos de pesca 

utilizados por la flota pesquera nacional desde la región de Arica y Parinacota hasta la 

región de Los Lagos. 

 

� Antecedentes Legales  

La LGPA indica lo siguiente: 

Art. 1° b: El objetivo de esta ley es la conservación y el uso sustentable de los recursos 

hidrobiológicos, mediante la aplicación del enfoque precautorio, de un enfoque 

ecosistémico en la regulación pesquera y la salvaguarda de los ecosistemas marinos en que 

existan esos recursos. 

Art. 4° b: El Servicio deberá, en el mes de marzo de cada año, elaborar un informe sobre las 

actividades y acciones de fiscalización efectuadas en materia de pesca y acuicultura, en el 

año anterior. La cuenta deberá comprender, asimismo, los resultados de las acciones de 

fiscalización efectuadas y el cumplimiento de las medidas de administración y conservación 

del año anterior.  

El informe deberá publicarse en su página web del Servicio. 

Ley 20.625 “Ley del descarte”. 

 

 



3 

 

Regulaciones de Artes y Aparejos de Peca 

 

La Res. Ex. N° 1700 del año 2000, estableció la medida de administración que restringe la 

captura de una serie de especies y recurso hidrobiológicos solo con artes y aparejos de 

pesca cuyas características de diseño y construcción califiquen como línea de mano, 

espinel, red de pared, trampas, arpón o fija y curricán, según correspondan su facilidad 

técnica, ya que por lo general bajos niveles de excedentes productivos y son altamente 

susceptibles de ser sobreexplotados con artes de pesca masivos, como cerco y arrastre. 

A la fecha, se han desarrollado el programa de investigación del descarte y la captura de 

pesca incidental para las pesquerías industriales y artesanales que están bajo 

administración con LTP o PEP que a continuación se detallan: 
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Los resultados de los programas de investigación de descarte de las pesquerías de cerco y 

arrastre, evidenciaron especies que originalmente no se establecieron en la Res. Ex. N° 

1700/2000 pero son susceptibles de ser sobreexplotadas con artes de pesca masivos ya que 

como se señaló anteriormente presentan bajos excedentes productivos.   En este sentido, se 

agrupan las especies que cumplen con el criterio anterior y que fueron informadas en los 

programas de investigación del descarte de las pesquerías de cerco y arrastre en el periodo 

2013-2018. 

 

� Recomendación  

En consideración a la modificación planteada en la Sesión IV del presente informe y con la 

finalidad de establecer un listado de especies consolidado en el marco de la Res. Ex. N° 

1700/2000, se recomienda dejar sin efecto el listado de especies de la resolución antes 

mencionada, para ser reemplazado por el siguiente:  
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El Consejero Luis Durán menciona, que todas estas medidas tienden a evitar que estas 

especies sean capturadas con arte masivo, pero no existe ninguna medida en este informe 

que indique eso.  Si bien reconoce las especies objetivo y las especies acompañantes, pero 

en concreto se seguirán capturando.  Cuando se reconoce que este tipo de especies van a 

caer en las redes de arrastre, la pregunta que surge es: “que se hace para evitar que esto 

suceda”, pero lamentablemente no hay nada que evite esto.   

Por parte de los pescadores, se está por proponer, el concepto de altura de red, lo cual sería 

lo mejor, ya que en zonas más profundas, todo lo que se encuentre bajo la red, quedará libre 

y se podrá reproducir. 

El Consejo Héctor Álvarez, menciona que estas intervenciones se ven enredadas, ya que en 

este Consejo se está viendo este tema y otros, pero en los Comités de Manejo, se está 

trabajando en lo relacionado al descarte y no se condice con lo que llega al Consejo Zonal.  

Se está trabajando en proponer medidas para tema de descarte en los Comités de Manejo.   

El tema es que existe un problema grave de fiscalización, ya que embarcaciones de 12 o 18  

metros de eslora, no pueden capturar dentro de la primera milla, porque no cuentan con 

autorización, y es función de la Autoridad Marítima y Sernapesca, fiscalizar que esto se 

cumpla. 

El Consejo Enzo Acuña, indica que es un error mezclar el tema de descarte con el informe 

presentado, el descarte sólo se produce cuando se usa el cerco o el arrastre, si estos no 

existen ninguna de las regulaciones de arte de pesca tienen que ver con las especies, por lo 

tanto, no se entiende porque incorporarlas en esta nueva lista.  El 1700 es regulación de 

arte de pesca, no descarte. 

Existe un problema de fondo, ya que esto se apoya en que estas especies estén en bajos 

niveles de excedentes productivos y son altamente susceptibles de ser sobreexplotados con 

arte de pesca masivo, pero así no se regula ni el cerco ni el arrastre.  Independiente de cómo 
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se calculó, no existe ninguna evaluación de las especies para saber si existen o no 

excedentes productivos (lo que el hombre puede sacar sin alterar la población). 

El Consejero Enzo Acuña indica que el informe presentado por parte de la Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura, es inaceptable por presentar demasiados errores de forma y fondo, es 

por ello que se adjunta documento con rectificaciones, que se solicita se envié junto con 

oficio de pronunciamiento a Nivel Central.  Menciona que el informe presentado por 

Subpesca, tiene errores en nombres de especies, especies que no existen en Chile, forma de 

presentar las especies y se sugiere cuadrarse con los anuarios del Servicio Nacional de Pesca 

y Acuicultura, para nombres comunes y para especies que ya están actualizadas en el 

Sernapesca. 

 

VOTACIÓN 

 

El Consejo Zonal de Pesca, Regiones Atacama y Coquimbo, ha manifestado una opinión 

desfavorable a la consulta señalada en el Informe Técnico (R. Pesq.) N° 160/2019, el cual 

“Consulta Modificación de Res. Exenta N° 1700 del  año 2000 que establece Artes y 

Aparejos de Pesca” en los mismos términos del citado documento  (4 votos a contra y 2 

votos a favor).  

 

De acuerdo al Consejero Acuña, existe un problema de fondo en el informe: 

- Existen errores en la descripción de las especies (se adjunta corrección por parte del 

Consejero).   

- No entiende porque se incorporan en la lista de especies, si éstas nunca serán sujetas 

de explotación por artes de pesca de cero y arrastre, comenta que se mezcla el 

concepto de descarte con esta medida. 
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- En el informe se señala, que las especies identificadas en este documento,  

presentarían bajos excedentes productivos y estarían sobreexplotadas, sin embargo 

no existen estudios que lo demuestren. 

 

 

2) Informe Técnico (R. Pesq.) N° 184/2019 – Complementa Informe Técnico 

160/2019. 

 

� Antecedentes  

 

1. Que a través del Informe Técnico R. Pesq. N° 160/2019 se actualiza la medida de 

administración destinada a reguilar los artes y aparejos de pesca utilizados por las 

flotas pesqueras nacionales desde la Región de Arica y Parinacota hasta la Región de 

Los Lagos, establecida mediante la Res. Ex. N° 17000/2000. 

 

2. Lo anterior, debido a que los resultados obtenido por el programa de investigación 

del descarte evidenciaron la captura de especies en pesquerías de cerco y arrastre 

entre la Región e Arica Y Parinacota y la Región de Los Lagos, que es necesario 

proteger ya que son altamente susceptibles de ser sobreexplotadas con estos artes 

de pesca masivos o de gran escala. 

 

3. Tras la revisión y actualización de las resoluciones que establecen la nómina de 

pesquerías artesanales (Res. Ex. 3115/2013) e industriales (Res. Ex. N° 3200/2013) a 

nivel nacional, se identificación especies que es necesario garantizar su conservación 

y uso sustentable y que no fueron incorporadas y otro grupo de especies que es 

necesario eliminar del informe antes mencionado. 
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� Recomendación 

En este contexto, corresponde complementar el listado propuesto en la sección V del 

Informe Técnico R. Pesq. N° 160/2019, con el siguiente listado de especies: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, corresponde eliminar del listado propuesto en la sesión V del Informe técnico R. 

Pesq. N° 160/2019, las especies que se indican en el siguiente cuadro, debido a que existe 

evidencia de operación de la flota demersal arrastrera al recurso cojinoba como objetivo en 

la zona centro sur del país. 
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El Consejero Enzo Acuña, indica que según su opinión, en este Informe trataron de arreglar 

errores que tenía el informe anteriormente tratado, pero igualmente persisten. Existen 

especies que no son objetivo, regulando el arte de pesca, por definición.   

 

VOTACIÓN 

 

El Consejo Zonal de Pesca, Regiones Atacama y Coquimbo, ha manifestado una opinión 

desfavorable a la consulta señalada en el Memorándum Técnico (R. Pesq.) N° 184/2019, el 

cual “Complementa el Informe Técnico (R. Pesq.) N° 160/2019” en los mismos términos 

del citado documento (5 votos a contra y 1 votos a favor). 
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3) Conformación Comisión Perforaciones Crustáceos Demersales (Elaboración 

Informe Técnico) 

 

Según Res. Ex. N° 2420 de fecha 12 de Septiembre, se indica que hasta el día 24 de 

Septiembre de 2019, existe autorización transitoria de la actividad pesquera de naves de 

titulares de licencias transables de pesca ya autorizaciones de pesca en Área Reserva 

Artesanal en la Región de Coquimbo.  

El Presidente solicita la conformación de una Comisión Interna para la elaboración de un 

Informe Técnico con la situación de las Perforaciones de Crustáceos Demersales en la 

Región de Coquimbo, por parte de los miembros del Consejo Zonal. 

Dicho informe no puede ser subsidiado por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.  

El Consejero Enzo Acuña, indica que él puede aportar antecedentes técnicos a este Informe, 

a esto el Consejero Héctor Álvarez, indica que la base de este nuevo informe debe ser el 

anterior.  

Don Enzo, explica que durante 5 años trabajó con la Industria en un monitoreo, que en ese 

momento fue lo único que había, el IFOP no contaba con seguimientos. También ha 

trabajado con pescadores artesanales en varias instancias, para conocimiento de los 

presentes. 

El Consejero Elías Marambio, se hace presente a las 13:20 horas, dando las excusas de no 

asistir en el horario citado.  Además, indica que con la perforación de las 5 millas, han 

desaparecido una cantidad importante de número de especies, como la anguila de jardín, el 

dorado, el congrio colorado, la negra, el lenguado, ya que evacuan en las 5 millas. 
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Los Consejeros Zonales en esta instancia conforman la Comisión Interna para llevar a cabo 

el Informe de la solicitud anteriormente indicada, con los Sres. Enzo Acuña Soto, Luis Durán 

Zambra y Elías Marambio Muñoz.   

 

 

 

Cierre de Sesión: 14:15 horas. 
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� ANEXOS 
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